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De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 

respetuosamente someto a consideración la siguiente proposición.  

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA ARTÍCULO 2 

 

 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del Proyecto de Ley Proyecto de Ley número 161 de 

2020 Senado, 122 de 2020 Cámara: “Por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia”, el cual quedará así1: 

 
 
ARTÍCULO 2. TARIFAS DIFERENCIADAS DEL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA. 

Modifíquese el artículo 9 de la Ley 399 de 1997, el cual quedará así:  

Artículo 9º. Manual de tarifas. (…) 

 PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso las microempresas, incluyendo los 

pequeños productores de acuerdo con la tipificación actual en el marco del 

Decreto No 691 de 2018 o aquellos que lo modifiquen o deroguen, teniendo en 

cuenta la clasificación vigente sobre tamaño empresarial, quedarán exceptuadas 

del pago de tarifas para la expedición, modificación y renovación de los registros 

ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.  

El mismo tratamiento, recibirán las cooperativas, las asociaciones mutuales y las 

asociaciones agropecuarias, étnicas y campesinas que desarrollen actividades 

económicas productivas y que clasifiquen como microempresas, para lo cual se 

les aplicarán las disposiciones del Decreto 957 de 2019. 

(…) 

Cordialmente,  

 
MANUEL BITERVO PALCHUCAN 

H. Senador de la Republica de Colombia 

                                                             
1 La modificación se refleja en negritas, cursiva y subrayada. 


